
ASIGNACION ASESORÍA EXTERNA SENADOR (A): Fidel Espinoza Sandoval 
FORMULARIO ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN VIRTUD DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOSA HONORARIOS 

 
ASESOR EXTERNO: Zaida Carolina Lara Gallardo MES Y AÑO:  septiembre de 2023 
 
BOLETA DE HONORARIOS: número 92, de fecha: 01/10/23 

 
Señor Jefe de Finanzas: En cumplimiento de la Resolución N° 04/2018, de 29 de junio de 2018, del Consejo Resolutivo de Asignaciones Parlamentarias, 
informo a Ud. lo siguiente: 
 
PRESTACION DE SERVICIOS: Asesoría externa, elaboración de informes minutas u otros documentos 
 
 
ASESORÍA EXTERNA PRESTADA EN EL MES: 
 
I.- Elaboración de informes, minutas u otros documentos entregables, copia de los cuales se enviará en formato digital, El informe entregado tendrá 
carácter de público, en los términos referentes al art 21 primero de la ley N°20.285, salvo informes donde se invoque causales legales para su no difusión 
total o parcial la que se extenderá por el plazo establecido en el art 22 de la mencionada ley. 
 

Tipo de reporte (Informe, 
minuta u otro formato 
físico) 

Descripción del Informe (materia) DOCUMENTO 
RESERVADO 

(SI / NO) 

Informe  1. Asesoría legislativa del mes de septiembre no 

   

   

 
En caso de que el Documento sea Reservado, debe indicarse la causa legal; si es reservado en forma parcial, debe mencionarse la parte afecta a 
Reserva. 

El documento, no tiene la calidad de reservado. 

 

 

 
 
 



II.- Asesoría presencial: (asistencia a sesiones de Comisión, participación en reuniones de trabajo, colaboración en visitas a terreno, etc.)  
 

Fecha Lugar donde desempeñó la 
labor de asesoría. En caso de 
asistencia a sesiones de 
Comisión, indicar a cuál. 

Materia tratada  
(Descripción general de temas abordados en cada actividad que se 
reporta) 

Asistentes (Identificar personas que participaron de la 
reunión de trabajo o autoridad con quien se sostuvo 
audiencia). No es necesario mencionar los asistentes 
cuando se trate de sesiones de Comisión. 

05/09/23 Congreso Nacional Proyecto de ley que sanciona a funcionarios y 
profesionales encargados de la fiscalización de obras 
públicas que incumplan sus responsabilidades. 
Abordar el tema: Gestión del Riesgo de Desastres y 
Planificación Urbana. 

Del Ministerio de Vivienda y Urbanismo: la 
Subsecretaria, señora Gabriela Elgueta; la 
Jefa del Departamento de Presupuesto de la 
División de Finanzas, señora Patricia Huerta; 
el Jefe de la División de Desarrollo Urbano, 
señor Vicente Burgos; el Encargado del Plan 
de Emergencia Habitacional, señor Rodrigo 
Hernández; la asesora legislativa, señora 
Jeannette Tapia, y el Jefe de Gabinete de la 
Subsecretaria, señor Óscar Aroca. 
De la Asociación de Directores de Obras 
Municipales de Chile: el Presidente, señor 
Yuri Rodríguez. Del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo: el Jefe de la División de 
Desarrollo Urbano, señor Vicente Burgos, y la 
asesora legislativa, señora Jeannette Tapia. 
DEL SERVICIO NACIONAL DE PREVENCIÓN Y 
RESPUESTA ANTE DESASTRES: el Director 
Nacional, señor Álvaro Hormazábal; el Jefe de 
Gabinete, señor Felipe Riquelme, y el Jefe de 
Departamento de Asesoría Jurídica, señor 
Felipe Muñoz. 

12/09/23 Congreso Nacional Recibir a la Subsecretaria de Vivienda y Urbanismo, 
señora Gabriela Elgueta Poblete, con el objeto de 
conocer información respecto de la magnitud y efectos 
de una eventual rebaja presupuestaria, que afectaría al 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en la ejecución del 
Plan de Emergencia Habitacional y sus diversos 

Del Ministerio de Vivienda: la Subsecretaria, 
señora Gabriela Elgueta; la Jefa del 
Departamento de Presupuesto de la División 
de Finanzas, señora Patricia Huerta; el Jefe de 
la División de Desarrollo Urbano, señor 
Vicente Burgos; el Encargado del Plan de 
Emergencia Habitacional, señor Rodrigo 



componentes, tales como la adquisición de terrenos y la 
entrega de subsidios. 
Proyecto de ley que sanciona a funcionarios y 
profesionales encargados de la fiscalización de obras 
públicas que incumplan sus responsabilidades. 

Hernández; la asesora legislativa, señora 
Jeannette Tapia, y el Jefe de Gabinete de la 
Subsecretaria, señor Óscar Aroca. 

26/09/23 Congreso Nacional  
Proyecto de ley que sanciona a funcionarios y 
profesionales encargados de la fiscalización de obras 
públicas que incumplan sus responsabilidades. 

DEL MINISTERIO DE VIVIENDA Y URBANISMO: 
el Ministro, señor Carlos Montes; el Jefe del 
Departamento de Comunicaciones, señor 
Emilio Espinoza, y la asesora legislativa, 
señora Jeannette Tapia. DEL MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS: el Director General de 
Obras Públicas, señor Boris Olguín; la Fiscal 
Nacional, señora Eliana Muñoz, y el 
Coordinador Legislativo, señor Tomás 
Mendoza. DE LA AGRUPACIÓN NACIONAL DE 
EMPLEADOS FISCALES (ANEF): el Presidente, 
señor José Pérez; el Vicepresidente, señor 
Helmuth Griott; el Presidente de la 
Federación Nacional de Asociaciones 
Gremiales del Ministerio de Obras Públicas 
(FENAMOP), señor Miguel Arbiol, y el 
Vicepresidente de esta misma entidad, señor 
Alejandro Silva. 

30-09-23 Congreso Nacional  
Proyecto de ley que modifica la Ley General de Pesca y 
Acuicultura en el ámbito de los recursos bentónicos. 

El Vicepresidente de la Asociación Gremial de 
Empresarios de Productos del Mar A.G. 
(AGEPROM), señor Eugenio Mardones, y los 
representantes, señora Maricel Cadin y señor 
José Low. El Subsecretario de Pesca y 
Acuicultura, señor Julio Salas. 

13-09-23 Congreso Nacional  
Proyecto de ley que modifica la Ley General de Pesca y 
Acuicultura en el ámbito de los recursos bentónicos. 

 El Presidente de la Asociación Gremial Mar 
Sustentable, señor Renato Flores. El 
Consultor de la Asociación Gremial Mar 
Sustentable, señor Rodrigo Azócar. Los 
integrantes del Comité Bentónico Aysén, 



señores Daniel Caniullán y Fabián Teca. El 
Asesor del Comité Bentónico, señor Alvaro 
Ruiz. El Subsecretario (S) de Pesca y 
Acuicultura, señor Javier Rivera. 

13/09/23 Congreso Nacional Iniciar la discusión en particular del proyecto de ley que 
consolida el sistema de reconocimiento y promoción del 
desarrollo profesional docente como único sistema 
general de evaluación y fortalece los procesos de 
inducción y acompañamiento (Boletín N°15.715-04). 

Del Ministerio de Educación: el Ministro, 
señor Nicolás Cataldo. De la Subsecretaría de 
Educación: los Asesores, señora Luz María 
Gutiérrez y señor Mario Domínguez. Del 
Centro de Perfeccionamiento, 
Experimentación e Investigaciones 
Pedagógicas (CPEIP): la Directora, señora Lilia 
Concha. 

25/09/23 Ex Congreso Nacional Continuar la discusión en particular del proyecto de ley 
que consolida el sistema de reconocimiento y promoción 
del desarrollo profesional docente como único sistema 
general de evaluación y fortalece los procesos de 
inducción y acompañamiento (Boletín N°15.715-04). 

Del Ministerio de Educación: el Ministro, 
señor Nicolás Cataldo; la Subsecretaria, 
señora Alejandra Arratia y la Directora del 
Centro de Perfeccionamiento, 
Experimentación e Investigaciones 
Pedagógicas del Ministerio de Educación 
CPEIP, señora Lilia Concha y los Asesores, 
señoras Luz María Gutiérrez; Naiara Susaeta 
y señor Mario Domínguez. 

27/09/23  Congreso Nacional Recibir en audiencia al Colegio de Profesores de la región 
de Atacama. 

Del Ministerio de Educación: el Ministro, 
señor Nicolás Cataldo; la Subsecretaria, 
señora Alejandra Arratia; el Coordinador 
Jurídico Legislativo, señor Leonardo Vilches; 
los Asesores, señoras Luz María Gutiérrez; 
Naiara Susaeta y señor Mario Domínguez; la 
Asesora de Comunicaciones, señora 
Valentina Ríos y el Fotógrafo, señor Cristóbal 
Escobar. 

 
III.- Asesoría no presencial: (consultas telefónicas, por correo electrónico u otra forma de comunicación a distancia) 
 
 



Fecha Materias tratadas  
(Descripción general de tema abordado en la asesoría) 

Forma de Comunicación  
Correo electrónico, teléfono, otros (especificar) 

   

   

   

   

   

   

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

                                                                                                                                                   
 

__         _____ 
  FIRMA SENADOR                                  FIRMA ASESOR EXTERNO 
              (o representante legal) 
 
 


